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Echarati.26 de marzo del 2025

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ECHARATI

VISTOS:
El Of¡cio Múttipte No D000046-2025-Ml DIS-DPSC, de fecha de recepción l8/02/2025, el Informe

No 0268-2025-RLC-C DSyPOA-MDEi LC, em itido por el Cerente de Desarrollo Social y Pueblos Originarios
Amazónicos de la Municipalidad Distrital de Echarati, la Opinión Legal No 0l I I y 0l l3-2025-M DE-A-C M-
OAJ/JCAP/E-LC-C, emitido por el Director de la Oficina dq Asesoría Jurídica, el Informe No 108-2025-
CM-MDE/LC, emitido por el Gerente Municipal, el Memorándum N" 497-2025-A-MDE/LC, de fecha

0/0J/2025 , sobre: Reconocirniento de la Organización Social de Base (OSB) del Comité de Vaso de Leche "
UEVA FLORIDA", entre otros, periodo 2025-2026, mediante Acto Resolutivo, yt

CONSI DERANDO:
Que, de confbrmidad con lo dispuesto por el Artículo l94o de la Constitución Política del Perú.

iñcado por la Ley de Reforma Constitucional Ley N'30305, concordante con €l artículo ll del Título
reliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades. establece que: "l-us Mutticipulitlules

Ptov¡lciulcs ! Dislt¡lules son órguros de gobierno loctl, con personerfu jurídico ¿le Dereclto Ptiblico !
lienen (ulonofiít políl¡cu, ercn.tm¡ca ! odministrulivl en los tsunloi de su compelencit, rld¡uü¿o esl(
uttonomfu en hfnculÍad de ejercet [ctos de gobiento, ulm¡fiisttitivos ! e t m¡n¡stac¡ón, con sujeción ul
onlenumiento jurídico, siendo el Alcal.le su reprusentonte legal ¡ nósimt (ulorithul udministruiva";
asimismo, el artículo 20o de la Ley No 21972 - Ley Orgánica de Municipalidades establece que: ",§orr
otribuciones del Alctrkle: (...) ó) Dictu decrclos y ¡esoluciones de Alcaklfur, con sujeción a krs leyes y
onlentnzus l.,.,r,' concordante con el artlculo 43o del citado cuerpo legal, señala: "Las Resoluciones de
Alcaldia aprueban y resuelven Ios asuntos de carácter adm in istrativo";

Que, el numeral l3) y l7) del articulo 20 de la Constituc¡ón Polltica del Perú, reconoce como
derecho de la persona a asociarse y constituir d¡versas formas de organización juridica sin f'ines de lucro. sin
autorización previa y con arreglo a Ley, así como el de panicipar en forma individual o asociada en la vida
política, económica, social y cultural de la nación; nrás aún co¡no derecho y deber de participar en el gobiemo
rnunicipal de su jurisdicción:

Que, el numeral 2.t l) del artículo 84o de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de M un icipalidades,
establece que: "En materia de programas sociales, defensa ) prornoción de derechos son tunciones especificas
exclusivas de las municipalidades d¡strilales ejecurar el Programa del Vaso de Leche y demás progranras de
apoyo alimentario con participación de la población y en concordancia con la legislación sobre la materia;

Que, el artlculo lo de la Ley No 25307, en concordancia con lo dispuesto en el aniculo 2o. numeral
l6), y en el artículo 30" de la Constitución Politica, se declara de prioritario interés nacional la labor que
realizan los Clubes de Madres, Centros Fa¡¡iliares, Comités de Vaso de Leche, Comedores Populares
Autogest¡onarios, Cocinas Farniliares, Centros Familiares, Centros Matemo-lnfantiles y dernás organizaciones
sociales de base, en lo referido al servicio de apoyo alirnentario que brindan a las f'anrilias de menores recursos;

Que, el artículo 2o del Decreto Supremo No 041-2002-PCM Reglamento de la Ley N' 25307,
establece que están comprendidos enre las organ¡zaciones sociales de base las siguientes: a) Comedores
Populares, b) Clubes de Madres, c) Com¡tés de Váso de Leche y d) todas aquellas organizaciones cuya
tinalidad consista en el desarrollo de actividades de apoyo alimentario a Ia población de menores recursos;
asimismo, en artlculo 3o de la referida norma se establece que las organizaciones sociales de base (OSB),
son organizaciones autogestionarias formadas por iniciativa de personas de menores recursos econórnicos para
enfrentar sus problemas alimentarios en la perspectiva de alcanzar un desarrollo humano integral. No persiguen
frnes politicos partidarios ni pueden ser objeto de rnanipulación política por las autoridades del Estado.
Asimismo, el artículo 4" de la norma acotada, reconoce la existencia legal de las organizaciones sociales de
base y les otorga personerÍa jurídica de derecho privado de acuerdo al procedimiento descrito en el citado
Reglamento; por otro lado, el artículo 80 del misma norma, señala que las OSB, que soliciten su registro,
paraef'ectosdesureconocimiento.debeniniciarsustrámitesantelaMunicipalidaddesucircunscripción,(...);

Que, los artlculos 6, ?, y siguientes dcl Decreto Supremo N" 041-2002-PCM Reglamento de la Ley
N' 25307, establece que para electos de su inscripción las OSB deben contar con cienos requisitos y
fbrmalidades para el registro de las OSB en los Gobiernos Locales, que comprenden entre estas a los Comités
de Vaso de Leche - PVL (...);
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RESOLLJCIÓN DE ALCALDi,I N' I09.2025.,4.»I DE/LC

Que, con Ordenanza Municipal No 08-2020-MDE/LC. se aprueba el Reglamento de Organización
y Funciones del Comité de Adm¡nisración del Progranra del Vaso de Leche del Distrito de Echarati. que en su

anÍculo l2'prescribe: "Los Co¡n¡tés de Base del Programa del Vaso de Leche, son organizaciones sociales
existentes en los cenEos poblados organizados con nombre propio y que cuentan su junta directiva inscritas en

la Coordinación del Vaso de Leche y reconocidas mediante Resolución de Alcaldia":
Que, rnediante Oñcio Múltiple No D000046-2025-M I D lS-DPSC, de l'echa de recepción 1810212025

de Mesa de Partes de la MDE (con Registro y Hoja de Envío N' 1732) el Director de la Dirección de

Prestaciones Sociales Com plementarias. adscrito a la Dirección General de Articulación de las Preslaciones
iales del Ministe¡io de Desarrollo e lnclusión Social. comunica a Ia Munici palidad Distrital de Echarati (en

), respecto de las organizaciones de los comités de PVL, y que al amparo de la Ley N'25307 y su

/

erl

nto aprobado por Decreto Supremo N' 041-2002-PCM; nuestra Entidad debe registrar a las
ciones Sociales de Base- OSB de Ia jurisdicción del Distrito de Echarati, en el sistema informático
)t r

ue, mediante lnforme No 0268-2025-RLC-G DSyPOA-MDE/LC, de f'echa 0410312025, el Cerente
ollo Social y Pueblos Originarios Amazónicos de la Municipalidad Distrital de Echarati, en atención

emorándum N' 339-2025-A-MDE/LC, de fecha 18102/2025 y el documento descrito en el considerando
precedente, solicita el Reconocimiento a las Organizaciones Sociales de Base de los Comités de Vaso de Leche
y sus Juntas Directivas, del ámbito del Distrito de Echarati: petición que la justifica tomando en cuenta los
inlbrmes siguientes: a) lnforme N'026-2025-OHD-JD-DSFYPDS-MDE/LC, emitido por el Jel'e de la

División de Salud, Familia y Programas de Desarrollo Social. y b) lnforme N" 021-2025-D-PVL-C DSyPOA-
MDE/LC, de t'echa 03/03/2025, ernitido por el Responsable del Departamento del Programa de Vaso de Leche-
PVL, quienes en atención al Oficio Múlt¡ple descrito en el considerando precedente e invocando la base legal
sobre la materia, solicitan el Reconoc¡m¡ento de las Organizaciones Sociales de Base (OSB) de los Comités
de Vaso de Leche y sus Juntas Directivas, Periodo 2025-2026 rnediante Resolución de Alcaldía, en razón de
que cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 8o del Reglamento de la Ley N'25307; adjuntando
al presente informe los expedientes administrativos por cada organización;

Que, mediante Opinión Legal No 0l I I-202''MDE-A-CM-OAJ/JCAP/E-LC-C, de fecha
O7 /03/2025, el Director de la Oficina de Asesoría Juridica. en atención al proveído de Gerencia Municipal. de
f'echa 05/03/2025; previo a Ia descripción de los antecedentes expuestos en la parte considerativa, invocación
de la base legal (ustificación de la pane normativa), y análisis, OPINA, viable el Reconocimiento de las 80
Organizaciones Sociales de Base de los Comités de Vaso de Leche y sus Juntas Directivas, Perio do2025-2026,
,nediante Acto Resolutivo, para tal efecto alcanza la relac¡ón y/o expedientes de los comités. Asimismo,
precisar que mediante lnforme N" 0l l3-2025- MDE-A-GM-OAJ/JCAP/E-LC-C, de fecha l4/03/2025, el
Asesor Juridico, indica que la Cerencia de Desarrollo Social, ha cumplido con adjuntar los DNls de los
miembros integrantes de las Juntas Directivas; por tal razón sug¡ere continuar con el trámite de Resolución de
Reconocirn icnto de la Organ ización de Base del Vaso de Leche Á. . . ):

Que. con lnforme No 108-2025-G M-M D E/LC. de fecha 19t0312024, el Gerente Municipal, remite a

Alcaldia, el expediente admin¡strativo que cont,ene los informes técnico - legales, para el Reconocimiento de
las Organizaciones Sociales de Base (OSB) de los Comités de Vaso de Leche y sus Juntas Directivas, Periodo
20?5-2026, mediante Acto Resolutivo. Asimis¡no, con Memorándum No 497-2025-A-M DE/LC. de lécha
20103/2025, se dispone a Secrelaría Ceneral, la proyección del Acto Resolutivo por cada una de las
Organizaciones Sociales de Base del Comité de Vaso de Leche y sus Juntas Directivas, para el periodo 2025-
2026..

Que, es inlerés de tá actual gestión edil, Iegitimar la panicipación de las diversas organizaciones
sociales del Distrito de Echarati, otorgándoles el reconocimiento de confbrmidad con la Ley No 25307 - Ley
que declara de vital imponancia y de interés nacional la labor que realizan los Comités de Vaso de Leche,
entre otros; por ende es de necesidad prirnordial el reconocimiento de los Co¡nités de Vaso de Leche como
Organizaciones Sociales de Base; norma concordanre con lo establecido en el Reglamento de la Ley N" 25307
y la Ley No 27972. En este contexto, Ia Cerencia de Desanollo Social de la MDE, solicita el Reconocimiento
de la Organización Social de Base (OSB) del Comité de Vaso de Leche denominado: "NUEVA FLORIDA",
con domicilio en la Comunidad de Nueva Florida, debidamente aprobada en Asamblea Ceneral, en fecha
08101/2025, en la Comunidad del mismo nombre, conforme obra en Acta; asimismo, sol¡cita el
reconocim iento de la Junta Directiva, para el período 2025 - 2026, (vigencia a partir del 08/01/2025), conforme
obra en Acta. Precisar, adentás que Asamblea de fecha 20/0112025, han curnplido con la aprobación del
Estatuto de la OSB del Comité de Vaso de Leche'NUEVA FLORIDA", (conlbrme consta en dicha Acra).
Debiendo emitir Acto Resolutivo;
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RESOLTIC!ÓI.I DE ALCALD¡A N' 109.202 S--4-II'IDE/LC

Que, al amparo de Ia eficacia anticipada de los actos administrativos establecida en el artículo l70
de la Ley Na 27444 - Ley de Procedirniento Adm¡n¡strativo Ceneral, y nrodificatoria. es factible
ue la presente Resolución surta efectos desde la fecha establecida en el Acta de Asamblea del Comité
e Leche descrito en el considerando precedente;

r las consideraciones expuestas ut supra, contando con los vistos buenos de la Cerencia Municipal,
la de Desarrollo Social, Responsable del Programa del Vaso de Leche, Director de Asesoría Jurídica; y

en uso de fas atribuciones conferidas por el numeral 6) del artículo 20' y artículo 43" de la Ley N" 27972 -
Ley Orgánica de Municipalidades, el Alcalde;

RI]SUELVE

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER, a la Organización Social de Base (OSB) del
Comité de Vaso de Leche "NUEVA FLORIDA", con domicilio en Ia ComLrnidad de Nueva Florida.
del Distrito de Echarati, Provincia de La Convención, Región Cusco.

ARTICULO SEGUNDO.- RECONOCER, a ll Junta Dircctiva rle la Organización
Social de llase (OSB), tlcl COMITÉ DE VASO DE LECHE "NUEVA FLORIDA", por Lrn

periodo de vigencia de dos (02) años. con eflcacia a partir de la fecha de su elección O8l0ll2025,la
rnisnra qLre está confbrrnada por:

ARTICULO TERCERO, - PRECISAR, que la Junta Directiva por ningírn motivo podrán
ser Rf,ELEGIDOS; en curnplirniento del ar1ículo 26o del Decreto Supremo N" 041-2002-PCM -

Reglamento de la Le¡, N" 25307.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, al Responsable del Departamento del PVL
(adscrita a la Gerencia de Desarrollo Social y Pueblos Oliginarios y Arnazónicos), la notificación
del presente Acto Resolutivo a Ia Organización Social de Base (OSB) reconocida en el Artículo
Primero del presente Acto Resolutivo, para los fines pertinentes. Asimismo, se encarga, las acciones
correspondientes para el registro de la OSB conlorme a Ley.

ARTICULO QUINTO.- NOTIFICAR, el presente Acto ResolLrtivo, a las áreas

competentes de la Municipalidad Distrital de Echarati, para los fines pertinentes. Asimismo,
ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la lnformación y Comunicaciones, la publicación del
presente Acto Resolutivo en el Portal Web Institr¡cional de la Municipalidad.

REGiSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE
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Oswald fes cruz
ALC LOE

N' NOMBRES Y APELLIDOS CARGO DNI
01 Emely Katty Huaman Quispe Pres¡denta 71754003
02 [¡artha Mendoza T¡jera Vicepresidenta 46346157
03 Yaneth Vanessa Palomino Baca Secretaria 47458053
04 Lourdes Zulema Flores Quispe Tesorera 76623003
05 Vilma Marisol Mamani Ccarita Almacenera 47187005
06 Jamey Tacuri Pumaylle Fiscal 7 47 51847
07 Ana Rebeca Quispe Mendoza Vocal 77417191
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